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RESOLUCIóN EJECUTIVA MI'NICIPAL NO 06
23 DE SEPTTEMBRE DE 2074

LA ALCALDíA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALTZADO
MUNICIPALDEL CAN|óN PEDRO VICENTE MALDONADO:

CONSTDERANDO:

Que, el Art.253 de la Constitución de la República del Ecuador, prescribe: "Cada
cantón tendrá un concejo cantonal, que estará integrado por la alcaldesa o alcalde
y las concejalas y concejales elegidos por votac¡ón popular, entre quienes se elegirá
una vicealcaldesa o vicealcalde, La alcaldesa o alcalde será su máxima autoridad
admin¡strativa y lo presidirá con voto d¡r¡mente, En el concejo estará representada
proporcionalmente a la población cantonal urbana y rural, en los términos que
establezca la ley"

Que, el Pleno de la Asamblea Constituyente con fecha 22 de julio de 2008, expid¡ó
Ia Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratac¡ón Públ¡ca, que fue promulgada
en el Suplemento del Registro Oficial No. 395 del 4 de agosto de 2008. La misma
que fue reformada mediante Ley publicada en el Reg¡stro Of¡c¡al No 100 de lunes 14
de octubre de 2013.

Que, el Objeto y Ámbito ta ley determina los pr¡ncipios y normas para regular los
pro.ed¡m¡entos de contratac¡ón para la adquisición o arrendam¡ento de b¡enes,
ejecución de obras y prestación de servicios, incluidos los de consultoría...

Que, con fecha 12 de mayo de 2009, se publicó el Decreto #1700 en el
Suplemento del Registro Of¡cial No. 588, el Reglamento General de la Ley Orgánica
del Sistema Nacional de Contratación Pública; publicándose sus reformas en
Reg¡stro Oficial No 230 de fecha 07 de Julio del 2010, siendo su última reforma
aquella publicada en el registro ofic¡al No. 916, 20 de marzo del 2013

Que, el Art. 4 de la referida ley, establece: "Para la aplicación de esta Ley y de los
contratos que de ella deriven, se observarán los princ¡pios de legalidad, trato justo,
¡gualdad, calidad, v¡gencia tecnológica, opoftunidad, concurrencia, transparencia,
public¡dad ; y, participación nacional..."

Que, el Art. 20 del Reglamento General a la LOSNC?, establece que la ent¡dad
contratante elaborará los pliegos para cada contratac¡ón, para lo cual deberá
observar los modelos elaborados por el INCOp, antes, hoy SERCO? que sean
aplicables. Los Pliegos serán aprobados por la máxima autoridad o el funcionar¡o
competente de la ent¡dad contratante, y se adecuarán a los modelos obtigatorios
emit¡dos por el SERCOP en su calidad de organ¡smo nacional responsable de la
contratación pública;

Que, con fecha 14 de Octubre del 2011, se expidió la Resolución No. INCO7 No
053-2011, en la cual se indica sobre la documentación considerada como relevante
que debe ser publicada en el portal coñpras públicas en los procesos de
contratac¡ón pública.
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Que, el numeral 2 det Art. 51 de la Ley Orgánica del S¡stema Nac¡onal de
Contratación Pública, establece: "2. Las contrataciones de obras, cuyo presupuesto
referencial sea inferior al 0,000007 del Presupuesto Inicial del Estado del
co rrespo n d ¡ e n te ej erci c¡ o eco nó m ico... "

Que, se cuenta con ta ex¡stenc¡a de parfida presupuestar¡a y disponib¡l¡dad de
recursos económicos sufic¡entes presentes y futuros, conforme consta del
memorando MEM-387-DF-14 de 11 de sept¡embre de 2014, emit¡do por el
Economista, Edwin Tubay Chávez, Director Financ¡ero del GAD Municipal del cantón
Pedro V¡cente Matdonado, los pagos del contrato de obra: Contratación de Mano
de Obra y Equipo Para la Construcción de Cubierta de Cancha de Uso
Múltipte en et Recinto La Celica, parroquia y cantón Pedro vicente
Matdonado, provincia de Pich¡ncha" se realizarán con cargo a los fondos propios
provenientes del Presupuesto del GAD Mun¡cipal, con cargo a la partida
presupuestaria No75.01.04 denominada DE URBANIZACION Y EMBELLECIMIENTO
del programa 361 Obras Públicas, por el valor de $ 18.617,40, más IVA.

En uso de las atribuciones constitucionales y legales, resuelve:

RESOLUCIóN!

Art. 7.- Aprobar los pliegos, el cronograma del proceso, y dispongo el inicio del
proced¡miento de Menor Cuantía para eiecutar la obra: "Contratación de Mano de
Obra y Equipo Para la Construcción de Cubierta de Cancha de Uso MúltiPle
en et Recinto La Cetica, parroquia y cantón Ped¡o Vicente Maldonado,
provincia de Pichincha".

Art. 2.- Nombro como miembros de la Comis¡ón Técnica a los siguientes servidores
mun¡cipates: Ing. Galo Masache, Director de Obras Públ¡cas; Ing' Bolívar Silva,
Especiat¡sta en Proyectos e Ing. Leonardo Choez, Fiscalizador. Actuarán como
secretar¡a la sra. Amanda Delgado, Responsable de la tlnidad de compras Públicas y
los señores: Procurador Síndico y D¡rector Financiero, como asesores en caso de

requerirse su criter¡o.

Art. 3.- Des¡gno como Adm¡n¡strador det Contrato al Ing' Galo Masache, Director de
Obras públicás det Gobierno Autónomo Descentralizado Munic¡pal del Cantón Pedro

Vicente Maldonado.

Art.4,- publíquese la presente resoluc¡ón, y los documentos señalados en el Art. 1

de ta Resotución No, INCOP No 053-2011en el pOrtal www.comprasoublicas.oob.ec

Dado y firmado en la of¡c¡na de Atcatdía det Gobierno Autónomo Descentral¡zado

iun¡cípA det Cantón Pedro V¡cente Matdonado, el día de hoY martes 23 de

septiembre de 2014, a las 10H00'
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Ing. Wálter Fáb.risio Arnbuludí Bustamante
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